
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI – VALLE

AVISO DE REMATE 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: OMAR ANGULO CARO  CC.1.143.840.858
                            Cesionario de BANCO PICHINCHA S.A.
DEMANDADO: VICTOR DARIO CAPERA CARDONA CC.10.528.011
                          JUAN GABRIEL LOPEZ PAZ CC.10.293.099
RADICACIÓN: 76001400303320160055700

C.C. jpabogados2019@gmail.com;

EL JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE CALI – VALLE

H A C E    S A B E R:

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 30 del mes de marzo
del año 2023, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas
IIQ527, con la siguiente descripción:

.

El cual se encuentra ubicado en el parqueadero el BODEGAS J.M S.A.S. CALLE 32 # 8-
62 Callejón el silencio cgto Juanchito de la ciudad de Cali, y se encuentra avaluado por un
valor DIECISIETE MILLONES SETESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($17.760.000.00)

Reconoce personería al Dr. MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, identificado con CC.
16.993.949 y portador de la TP. 293.735 del CSJ. (jpabogados2019@gmail.com;)

B.- LA DILIGENCIA  comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora,
siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y
postor  hábil  el  que  previamente  consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el
equivalente al 40% que ordena la ley.

Cuenta Única de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución
de Sentencias de Cali 760012041700 Código oficina 760014303000

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia
circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art.
450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar
junto  con  las  publicaciones  los  certificados  de  tradición  y  libertad  de  los  bienes
debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29
de 2015),  No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015  “Por el cual se
modifica  y ajusta el  Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos
judiciales  y  cargos  en  todo  el  territorio  nacional”,  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI – VALLE

Sírvase proceder de conformidad.

Cordialmente,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
Profesional Universitario Grado 12

Líder de Secretaría

 

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29
de 2015),  No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015  “Por el cual se
modifica  y ajusta el  Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos
judiciales  y  cargos  en  todo  el  territorio  nacional”,  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa.
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